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NÚMERO 4.589

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACION DE BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE PRO-
PONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 2020 EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES
SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Examinadas las solicitudes para la concesión de subvenciones presentadas en relación a la convocatoria efectuada
por resolución 18 de febrero de 2020 (BOP nº 44, de viernes 6 de marzo) del Ilmo. Presidente de la Diputación de Gra-
nada con asistencia de la Junta de Gobierno, se aprecia los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. Con fecha 18 de febrero de 2020, por resolución del Ilmo. Presidente de la Diputación de Granada, en uso

de las atribuciones que le confiere la vigente legislación de Régimen Local, se aprobó la convocatoria de bases de sub-
venciones para entidades sin ánimo de lucro para el ejercicio 2020, lo que se hizo público para general conocimiento
mediante su inserción en el BOP nº 44, de fecha 6 de marzo de 2020. 

Segundo. Tras la interrupción de plazos administrativos (entre el 14 de marzo y el 1 de junio de 2020), con fecha 16
de septiembre de 2020 y de conformidad con el artículo 8 y 9.1. de sus Bases, la Comisión Técnica procedió a realizar
la revisión de la documentación aportada por todas las entidades solicitantes, y emitió informe técnico indicando, se-
gún la línea de subvención elegida, aquellas entidades a las que se les requería documentación, lo que dicha Comisión
hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP nº 154, de fecha 18 de septiembre de 2020,
otorgando 10 días para subsanar aquellos requerimientos, de cuya revisión resultará un nuevo Informe Técnico de la
Comisión dirigido al Órgano Instructor para emitir la propuesta provisional de resolución.

Tercero. En virtud del artículo 9.2. b), la Comisión Técnica, reunida en sesión el 19 de octubre, ha elevado y visto por
este Órgano Instructor, Informe Técnico con el listado de solicitudes de entidades beneficiarias provisionalmente y su-
plentes, así como la estimación o desestimación de alegaciones presentadas, y, asimismo, el listado provisional de so-
licitudes desestimadas indicando la causa de desestimación. 

Cuarto. En esta convocatoria, las entidades sin ánimo de lucro concurrentes, se comprometen a poner en práctica
todo un conjunto de políticas de bienestar, políticas que complementen a las de los Ayuntamientos, dentro del marco
de sus competencias, sin incurrir en duplicidad con otras administraciones, articulando una nueva manera de relación
con el movimiento asociativo de la provincia de Granada.

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. El Órgano Instructor, según el artículo 8 de dicha convocatoria, está formado por la Diputada Delegada de

Bienestar Social.
Segunda. De conformidad con lo dispuesto en el art. 24.4. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, así como, el art. 9.2. a) y 9.2. b) de las bases de la convocatoria 2020 de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro en
régimen de concurrencia competitiva de la Diputación de Granada, que regulan el procedimiento de concesión de las sub-
venciones, el Órgano Instructor, visto el Informe de la Comisión Técnica, emitirá la propuesta de resolución provisional.

Tercera. En virtud de la Delegación conferida por Resolución de la Presidencia nº 2740, de fecha 9 de julio de 2019,
a Dª Olvido de la Rosa Baena, ésta PROPONE 

Primero: Aprobar el listado de alegaciones presentadas por las entidades sin ánimo de lucro hasta la fecha, de cada
una de las líneas de subvenciones, indicando el registro de las alegaciones presentadas hasta la fecha y la resolución
de la Comisión Técnica sobre las mismas. Se incluye la relación en el Anexo I de esta propuesta.

Segundo: Aprobar la relación de las entidades sin ánimo de lucro de cada una de las líneas que tendrán la condición
de beneficiarias provisionales de esta convocatoria, y cuyos proyectos han obtenido puntuación suficiente para su fi-
nanciación, indicando la cuantía aprobada provisionalmente. De las misma manera se relacionan aquellas entidades
que tendrán la condición de suplentes y que se beneficiarían en el supuesto de no aceptación o renuncia de alguna be-
neficiaria provisional. Se incluye la relación en el Anexo I de esta propuesta.

Tercero: Aprobar la relación de solicitudes desestimadas provisionalmente de entidades sin ánimo de lucro de cada
línea de subvenciones, indicando su causa y que se incluye igualmente en el Anexo I de esta propuesta.

Cuarto: Conceder un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación en el BOP de esta pro-
puesta provisional de resolución, a todas las entidades sin ánimo de lucro beneficiarias y suplentes, para presentar formal-
mente, el Anexo II de la convocatoria en tiempo y forma (y el Anexo III de dicha convocatoria, si procediera), Aceptando o
reformulando la subvención propuesta, desestimando aquella solicitud de las entidades que no haga efectiva la presenta-
ción de dicho Anexo en tiempo y forma (art. 4.4.d. de las Bases) mediante registro electrónico y dirigido su expediente de
la Diputación de Granada; todo ello atendiendo a lo estipulado en el artículo 9.2. de las Bases de la convocatoria

Quinto: Igualmente, y atendiendo al mismo artículo, otorgar un plazo de diez días hábiles para realizar alegaciones
a esta propuesta provisional de resolución.

Sexto: Publicar esta propuesta provisional de resolución en el B.O.P. de Granada y en el tablón de anuncios elec-
trónico (Gtablón) de la Diputación de Granada y en la página web de esta Diputación.

Así lo firma Dª Olvido de la Rosa Baena, Diputada Delegada de Bienestar Social en Granada, a 20 de octubre de 2020.
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ANEXO I (Propuesta Provisional de Resolución ) 

Línea I. Bienestar Social  

A. ALEGACIONES.  
 
N.º REGISTRO ALEGACIÓN  NIF ENTIDAD RESOLUCIÓN 

 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  
 
ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO SUB-

LÍNEA 
CUANTÍA CONDICIÓN 
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C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
 
NUM EXPTE MOAD SOLICITANTE  MUNICIPIO CAUSA 
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Línea II:  Igualdad  

A. ALEGACIONES.  

N.º REGISTRO ALEGACIÓN  ENTIDAD RESOLUCIÓN 

 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  
 
ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO CUANTÍA CONDICIÓN 
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C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
 
NUM EXPTE SOLICITANTE  MUNICIPIO CAUSA 
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Línea III: Juventud

A. ALEGACIONES.  
 
No exsisten alegaciones.  
 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  

ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO SUB-
LÍNEA 

CUANTÍA CONDICIÓN 

 
 
C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
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Línea IV:  Deportes  

A. ALEGACIONES.  
 

 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  
 
ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO CUANTÍA CONDICIÓN 
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C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
 
NUM EXPTE SOLICITANTE  MUNICIPIO CAUSA 
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Línea V: Cultura  

A. ALEGACIONES.  
 

 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  
 
ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO CUANTÍA CONDICIÓN 
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C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
 
NUM EXPTE SOLICITANTE MUNICIPIO CAUSA 



Granada, viernes, 23 de octubre de 2020 B.O.P.  número  178Página  22 n n

 
CAUSAS DE DESESTIMACIÓN PROVISIONAL:  
 

Identificador  Causa de desestimación provisional  

A. 

B. 

C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
H. 

NÚMERO 4.003

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS
DDEE  GGRRAANNAADDAA

Juicio verbal nº 1475/18

EDICTO

En el presente procedimiento juicio verbal nº
1475/18 seguido a instancia de Cofidis, S.A., frente a Ra-
fael Ariza Gómez y María Vílchez Rabanera se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento es del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA Nº 68/19.
En Granada, a 3 de abril de 2019.
Vistos por Dña. Inmaculada Lucena Merino, Magis-

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Gra-
nada, los presentes autos de juicio verbal sobre reclama-
ción de cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el nº
1475 del año 2018, a instancia de Cofidis, S.A., represen-
tado por la procuradora D. Juan Luis García Valdecasas
Conde y asistido del letrado D. Juan Toro Guillén contra
Dña. María Vílchez Rabaneda representado por el procu-
rador Dña. María Eugenia Sánchez Padilla y asistido del
letrado Dña. María Adoración Barnes Ruiz.

Granada, 4 de abril de 2019.-El/La Letrado/a de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 4.505

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

EDICTO

Procedimiento: Seguridad Social en materia
prestacional 263/2018
Negociado: PQ
N.I.G.: 1808744420180001743
De: D. Juan Antonio García Cruz
Abogado: Antonio Martínez Romero
Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Mutua Ibermutuamur, Arnoi SCA y Ibermutua
Abogado: José Pedro Criado Romero

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 263/2018 se ha acordado
citar a Arnoi SCA como parte demandada por tener igno-
rado paradero para que comparezcan el próximo día 24 de
noviembre de 2020, a las 9:55 horas, para asistir a los actos
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur 5, Edf. La
Caleta debiendo comparecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderada y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Arnoi SCA, se expide la
presente cédula de citación para su publicación en el BOP
de Granada y para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 14 de octubre de 2020.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 4.493

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))  

Citación a juicio en autos procedimiento ordinario nº
233/20. Neg. 1

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Uno
de Motril,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 233/2020 se ha acordado
citar a Toldos y Persianas González Motril, S.L., como
parte demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 27 de abril de 2021, a las



10:00 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo So-
cial, sito en c/ Fielato de la Posta, s/n, debiendo compare-
cer personalmente o por persona legalmente apoderada
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Toldos y Persianas
González Motril, S.L., se expide la presente cédula de ci-
tación para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Motril, 8 de octubre de 2020.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, (firma ilegible).

NÚMERO 4.499

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLDDEEIIRREE  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones Alcaldía

EDICTO

Esta Alcaldía, con fecha trece de octubre de dos mil
veinte, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN:
“Teniendo previsto ausentarme del municipio du-

rante el período incluido entre los días 19 de octubre al
28 de octubre de 2020, ambos inclusive, y visto lo ex-
puesto en los arts. 44 y 47 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, por la presente, 

RESUELVO:
1. Delegar la totalidad de las funciones de esta Alcaldía,

durante el citado período de tiempo, al Concejal D. Fran-
cisco José Galiano Martínez.

2. Publicar esta resolución en el BOP.
3. Notificar al interesado la presente resolución para

su conocimiento y efectos.”

Aldeire, 13 de octubre de 2020.-La Alcaldesa, fdo.
Delia Ferrer Lozano.

NÚMERO 4.573

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHEENNDDÍÍNN  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de miembros de Junta de Gobierno Local

EDICTO

DECRETO SOBRE MODIFICACIÓN DE MIEMBROS
DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Visto lo dispuesto en los arts. 46 y 52 del Real De-
creto 2.568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

En uso de las facultades que me confiere la legisla-
ción vigente por el presente

RESUELVO
Primero. Modificar la composición de la Junta de Go-

bierno Local nombrando a D. Cristian García Rueda
para formar parte de la misma en sustitución de Dª Sa-
bina María González Guerrero, quien cesa como miem-
bro de dicha Junta de Gobierno Local.

Segundo. Notificar esta resolución personalmente a
los designados y publicarla en el BOP sin perjuicio de su
efectividad desde el día siguiente de la firma de la
misma por esta Alcaldía.

Tercero. Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la
próxima sesión que este celebre.

Alhendín, 13 de octubre de 2020.-El Alcalde, Francisco
Rodríguez Guerrero; el Secretario, Antonio Peralta Vela.

NÚMERO 4.490

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Padrón tasa contribuyentes recogidas residuos sólidos
bimestre enero-febrero 2020

EDICTO

HACE SABER: Que por Decreto de Alcaldía nº
0610/2020, 14 de octubre de 2020, ha sido aprobado el
padrón general de contribuyentes de la tasa recogida
de residuos sólidos urbanos, enero-febrero 2020 y
grandes consumidores marzo 2020, correspondiente al
periodo de facturas 1/03/20 al 31/03/20.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 14.2 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, podrá interponerse ante
dicho órgano, recurso de reposición, en el plazo de un
mes a partir de la inserción de este anuncio en el B.O.P,
previo al contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en la forma
y plazos previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdic-
ción, estando a tales efectos el padrón a disposición de
los interesados en las Oficinas del Ayuntamiento.

Cájar, 14 de octubre de 2020.-Fdo.: Mónica Castillo
de La Rica.

NÚMERO 4.571

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHUURRRRIIAANNAA  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
((GGrraannaaddaa))

Aprob. inicial modificación de créditos
3/6MCSCyCE/2020 

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Churriana
de la Vega, Granada, D. Antonio Narváez Morente,
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Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno de
Este Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el
día 16 de octubre de 2020 el expediente de modifica-
ción de créditos nº 3/6MCSCyCE/2020, el mismo se so-
mete a exposición pública por plazo de 15 días conta-
dos desde el siguiente a la inserción de este edicto en el
B.O.P., para presentación de reclamaciones, de confor-
midad con lo establecido en el art. 170.1 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo TRLHL.

En el caso de que no se presentasen reclamaciones,
el acuerdo hasta entonces provisional, se entenderá
elevado a definitivo.

Churriana de la Vega, 19 de octubre de 2020. (Firma
ilegible)

NÚMERO 4.512

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCIIJJUUEELLAA  ((GGrraannaaddaa))

Extracto bases XVII Certamen de Pintura Rápida

EDICTO

1ª PARTICIPANTES: Abierto a todas aquellas personas
mayores de edad que deseen participar. Es necesario que
los participantes traigan su número de cuenta, puesto que
en el caso de que resulten ganadores deberán aportarlo.

2ª TÉCNICA Y TEMÁTICA: Técnica libre. La temática
girará en torno a la localidad de Cijuela y sus gentes.

3ª SOPORTE: Montado sobre bastidor u otro mate-
rial rígido de color blanco y su superficie lisa y unas di-
mensiones mínimas de 50 cm x 50 cm, se presentará el
día del Certamen de 8:00 a 10:00 horas en el Ayunta-
miento de Cijuela, para ser sellado. Solo se admitirá un
soporte por concursante.

4ª MATERIALES: Cada participante aportará cuanto
material necesite, incluido el caballete donde expondrá
su obra durante la deliberación y fallo del jurado al final
del Certamen (se entregarán las obras y se expondrán
en la Plaza de la Cultura).

5ª INSCRIPCIONES: En el correo electrónico cul-
tura@ayuntamientocijuela.com, o en la Concejalía de Cul-
tura del Ayuntamiento, en horario de 9 a 14 horas en el te-
léfono 958 515084 o por fax en el número 958515086,
desde el 19 de octubre de 2020 y con fecha tope para for-
malizar la inscripción las 14 horas del 6 de noviembre de
2020. Cabe la posibilidad de inscribirse el mismo día del
Certamen a la hora de sellar el soporte.

6ª FECHA DEL CERTAMEN: 7 de noviembre de 2020.
7ª ENTREGA: Los participantes entregarán sus obras

a las 15 horas del mismo día en la Plaza de la Cultura de
Cijuela, quedando fuera de concurso las obras que se
presenten con posterioridad. En caso de adversidad me-
teorológica se expondrán las obras en el Pabellón de
Usos Múltiples

8ª FALLO DEL JURADO: A las 17:00 horas en el lugar
de la exposición.

9ª JURADO: El jurado estará compuesto por perso-
nalidades relacionadas con el mundo de las artes, la de-

cisión será inapelable. Actuará como Presidente del ju-
rado el Alcalde de Cijuela.

10ª PREMIOS:
1º: 1.200,00 euros
2º: 900,00 euros
3º: 800,00 euros
4º: 700,00 euros
5º: 600,00 euros
6º: 500,00 euros
Premios patrocinados por el Ayuntamiento de Ci-

juela y Diputación Provincial de Granada.
11ª Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del

Ayuntamiento de Cijuela, adquiriendo todos los dere-
chos sobre la misma.

12ª La organización no se hace responsable de los
daños y/o pérdidas que pudieran sufrir las obras.

13ª Los/as participantes con su inscripción aceptan
las bases y las decisiones del jurado.

14ª El fallo del jurado será inapelable y los premios
podrán ser declarados desiertos si el jurado considera
que no alcanzan un nivel artístico mínimo.

15ª El Ayuntamiento correrá con todos los gastos de
difusión publicidad y propaganda de este evento.

16ª Actividad paralela: V Certamen de Pintura Rápida
Junior y I Certamen de Pintura Juvenil.

V Certamen de Pintura Rápida Junior: Edades de 6 a
12 años. Estará compuesta por dos modalidades:

I. La llevada a cabo el mismo día y mismo horario del
XVII Certamen. El soporte a presentar será sobre basti-
dor u otro material rígido de color blanco y su superficie
lisa, con unas dimensiones mínimas de 29 cm x 42 cm,
contando con dos premios para lo/as participantes. 

II. Las obras realizadas durante la semana previa al
XVII Certamen en el CEIP Rogelio Arasil Esteban de Ci-
juela, contando con doce premios para los/as partici-
pantes.

Todas las obras estarán expuestas en la Plaza de la
Cultura. El jurado, horario, temática y plazo de inscrip-
ción será el mismo que para el XVII Certamen de Pin-
tura Rápida. 

I Certamen de Pintura Juvenil: Las edades van com-
prendidas entre los 13 y 17 años. Se realizará el mismo día
y en el mismo horario del XVII Certamen. El soporte a pre-
sentar será sobre bastidor u otro material rígido de color
blanco y su superficie lisa, con unas dimensiones míni-
mas de 29 cm x 42 cm, contando con dos premios, am-
bos por transferencia bancaria: 1º premio de 150,00 eu-
ros y 2º premio de 100,00 euros.

Los participantes necesitarán ir acompañados de pa-
dre/madre/tutor para la recogida del premio, el mismo día.

Todas las obras estarán expuestas en la Plaza de la
Cultura. El jurado, horario, temática y plazo de inscrip-
ción será el mismo que para el XVII Certamen de Pin-
tura Rápida. 

Las presentes bases permanecerán expuestas al pú-
blico en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ci-
juela.

Cijuela, 9 de octubre de 2020.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Juan Antonio Bellido Lozano.
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NÚMERO 4.508

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDAARRRROO  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general correspondiente al ejercicio 2019

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes. 

Darro, 15 de octubre de 2020.-El Alcalde.

NÚMERO 4.497

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA,
URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS
PARTICIPADAS 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN

Expte. nº 5736/2018, información pública a la
liquidación del Sistema de Actuación en PP-I5 Fatinafar

EDICTO

El Concejal-Delegado de Economía, Urbanismo,
Obras Públicas y Empresas Participadas del Excmo.
Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER: Que con fecha 13 de 9 de octubre de
2020, he dictado Decreto que consta en el expediente
5736/2018, por el que se inicia procedimiento de infor-
mación pública para alegaciones a la Liquidación del
Sistema de Actuación en el PP-I5 “Fatinafar”.

“Examinado el expediente para Liquidación del Sistema
de Actuación en PP-I5 “Fatinafar”, y aceptando el informe-
propuesta formulado por el Técnico adscrito a la Subdirec-
ción de Gestión, que cuenta con el Vº Bº y el Conforme de
la Subdirectora de Gestión y de la Directora General de Ur-
banismo respectivamente que literalmente señala:

I. El Plan General de Ordenación Urbana de Granada,
aprobado definitivamente mediante resolución de la
Consejería de Ordenación del Territorio, Obras Públicas y
Transportes de 9 de febrero de 2001, delimitó entre
otros, un sector de suelo clasificándolo como suelo urba-
nizable denominándolo, I-5 “Fatinafar I”. El objetivo pre-
visto para este sector era el de desarrollar nuevos suelos
para crecimiento industrial de la zona oeste de Granada,
garantizando las conexiones con la trama existente.

II. El Plan Parcial que estableció las condiciones urba-
nísticas del sector de suelo urbanizable antes señalado,

fue aprobado definitivamente por acuerdo plenario de
27 de enero de 2006 (expte. 3294/2004), y publicado en
el B.O.P. núm. 88 de 11 de mayo de 2006. 

III. Por acuerdo núm. 327 de la Junta de Gobierno Lo-
cal celebrada el 17 de febrero de 2006, se adoptó, apro-
bar definitivamente los Estatutos y Bases de actuación
de la Junta de Compensación en desarrollo de la unidad
de ejecución uno del Plan Parcial PP-I5 “Fatinafar 1”
(expte. 11.974/2005), publicados en el B.O.P. núm. 82
de 3 de mayo de 2006. 

La Junta de Compensación se constituyó en escri-
tura pública otorgada el 6 de abril de 2006, ante el nota-
rio de Granada, D. Julián Peinado Ruano, bajo el núm.
747 de su protocolo. La Junta de Gobierno Local de 27
de julio de 2006, aprobó, en su acuerdo núm. 1558, la
constitución de la Junta de Compensación otorgada
bajo el título antes señalado (expte. 9982/2006).

La Junta de Compensación causó la debida inscrip-
ción en el Registro de Entidades Urbanísticas colabora-
doras de la Junta de Andalucía, mediante resolución del
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Públicas y
Transportes de fecha 20 de octubre de 2006.

IV. La Junta de Compensación, mediante acuerdo de
su Asamblea General de 20 de julio de 2006, aprobó el
Proyecto de Reparcelación en ejecución de las previsio-
nes previstas en el Plan Parcial señalado en el antece-
dente II, presentándolo a tramitación ante este Ayunta-
miento el 27 de julio de 2006.

Tras la debida tramitación, el 11 de julio de 2008, la
Junta de Gobierno Local, adoptó, con el núm. 1.166,
acuerdo para la aprobación definitiva del proyecto de re-
parcelación de la unidad de ejecución del plan parcial PP-
I5 “Fatinafar I” (expte. 13.066/2006). El citado acuerdo se
publicó en el B.O.P. núm. 165, de 29 de agosto de 2008.

Consecuencia de la calificación previa emitida por el
Titular del Registro de la Propiedad competente por dis-
trito hipotecario, al documento de reparcelación apro-
bado, fue necesario redactar unas operaciones jurídicas
complementarias, las cuales quedaron aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de octubre
de 2008.

V. El 25 de mayo de 2012, y por acuerdo plenario, se
aprobó definitivamente la modificación puntual del plan
parcial PP-I5 “Fatinafar I”, para apertura de viario y re-
modelación de las parcelas lucrativas, todo ello trami-
tado bajo el expte. 13.400/2011, publicado en el B.O.P.
núm. 169 de 3 de septiembre de 2012.

VI. En ejecución del documento de modificación
puntual del planeamiento arriba reseñado, se tramitó en
el expte. 10.322/2013, el Proyecto de Reparcelación en
ejecución del mismo. Se aprobó definitivamente por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de enero
de 2016, procediendo a su posterior inscripción en el
Registro de la Propiedad.

VII. En cuanto a la transformación material del ám-
bito, hay que indicar que, el Proyecto de urbanización
(expte. 5798/2007) quedó aprobado definitivamente
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13
de febrero de 2009.

El 26 de septiembre de 2013 se suscribió por el Ayun-
tamiento de Granada y la Junta de Compensación del PP
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I5 “Fatinafar I”, el acta de recepción y cesión al municipio
de las obras de urbanización del citado sector.

VII. El 26 de diciembre de 2018, D. José Luis López
Cantal, en representación de la Junta de Compensación
del PP I5 “Fatinafar I”, en su calidad de Secretario del
Consejo Rector de dicha entidad, solicitó la aprobación
de la cuenta de liquidación definitiva, la liquidación de la
Junta de Compensación y del sistema.

A tal efecto, la Junta de Compensación aportó la si-
guiente documentación:

1. Acta de la asamblea general de 29 de noviembre
de 2018, en la que se acuerda iniciar los trámites para la
liquidación de la Junta de Compensación y con ella la
del sistema de actuación.

2. Acompañaba al acta, por formar parte de acuerdo
3º de la citada sesión, la cuenta de liquidación definitiva
del ámbito. 

Por parte de esta Subdirección se solicitaron infor-
mes a la Concejalía de Economía y a la Dirección Téc-
nica de Obras a los efectos de que se emitieran sendos
informes sobre la existencia de posibles compromisos
u obligaciones pendientes de cumplir por parte de la
Junta de Compensación. Tanto el titular de la Contabili-
dad Municipal, como el Jefe de Servicio de Obras Priva-
das de la Dirección Técnica de Obras, han informado las
peticiones formuladas.

Por último, el 28 de octubre de 2019 se solicitó a la
Junta de Compensación que aportara al presente expe-
diente, certificado donde se relacionara el 100% de los ti-
tulares del ámbito, así como sus domicilios a efectos de
poder practicar las notificaciones. El 29 de octubre de
2019, el Secretario de la Entidad aporta dicho certificado.

Debido al transcurso del tiempo desde que se obtu-
vieron los informes antes señalados, y la fecha de la pre-
sente, se ha estimado necesario actualizar los informes
contables, así como la nueva comprobación de la exis-
tencia de posibles compromisos de la Entidad Urbanís-
tica para/con este Ayuntamiento. Así, se cuenta con in-
forme actualizado del Sr. Titular de la Contabilidad Muni-
cipal y comprobación en el Sistema de Información Mu-
nicipal (SIM) de inexistencia de deudas de la Junta de
Compensación.

A los antecedentes ante señalados le son de aplica-
ción los siguientes;

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. El Plan Parcial I-5 “Fatinafar I” se ha desarro-

llado y ejecutado por el sistema de compensación con-
forme a lo previsto en los arts. 85 y ss., 129 y ss. de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (LOUA), y arts. 157 y ss del Real Decreto
3.288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y apli-
cación de la Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación
Urbana (RGU).

A tal efecto, y como se ha señalado en los anteceden-
tes, se constituyó Junta de Compensación para llevar a
cabo las previsiones del planeamiento. El art. 6 de los es-
tatutos que rigen la misma define el objeto y finalidad de
la propia Entidad Urbanística de colaboración. Establece
que tendrá por objeto la realización de “(...) la gestión ur-

banística, que comprende, de acuerdo con el art. 129 de
la LOUA, la actuación por compensación en el sector de
suelo urbanizable industrial PP I5 “Fatinafar I” (...), por lo
que practicará la distribución justa de beneficios y car-
gas, cesión de terrenos destinados a dotaciones públi-
cas, y demás obligaciones urbanísticas, mediante la co-
rrespondiente reparcelación, así como la ejecución de
las obras de urbanización previstas en el Plan Parcial.”.
En el mismo sentido pronuncian las Bases III y IV.

Segundo. La Justa distribución de beneficios y car-
gas se realizó a través del proyecto de reparcelación tra-
mitado con el núm., de expte. 13.066/2006, aprobado
definitivamente por acuerdo núm. 1166 de la Junta de
Gobierno Local de 11 de julio de 2008, que necesitado
de la tramitación de unas Operaciones Jurídicas com-
plementarias, causó debida inscripción en el Registro
de la Propiedad núm. 2 de Granada.

Como se ha señalado en los antecedentes de la pre-
sente propuesta, el 29 de noviembre de 2018, la Asam-
blea General de la Junta de Compensación aprobó, en
su punto 3º, la Cuenta de Liquidación Definitiva del ám-
bito, para su remisión al Ayuntamiento, para que esta
Administración actuante proceda a su aprobación, ge-
nerando como efectos la liquidación de la Junta de
Compensación y la del sistema de actuación propia-
mente dicha, todo ello al amparo del Capítulo VIII de los
estatutos que rigen la Junta de Compensación, y del art.
30 del RGU.

Tercero. En cuanto a la ejecución material de las
obras de urbanización del ámbito, consta en el expe-
diente acta de recepción y cesión al municipio de obras
de urbanización suscrita el 26 de septiembre de 2013
entre el Ayuntamiento de Granada y la Junta de Com-
pensación del PP I5 “Fatinafar I”. El acta de recepción de
obras, incluyó una serie de condiciones y salvedades:

“(...)
El Proyecto Fin de Obra recoge la solución finalmente

adoptada para la adecuación de los viales en la zona de
contacto con el PP. I3, dado que éste aun no se ha desa-
rrollado. Para ello ha sido necesario tramitar, bajo nú-
mero de expediente 13.400/2011, una Innovación Pun-
tual del Plan Parcial I-5, que cuenta con aprobación defi-
nitiva por Acuerdo Plenario de fecha 25/02/2012.

La existencia de circunstancias sobrevenidas que im-
piden actualmente la ejecución de determinadas parti-
das ha hecho necesario la constitución de garantías que
aseguren su ejecución diferida, tal y como se justifica en
informes emitidos con fecha 10/06 y 26/08 de 2013 por
el Servicio de Obras Privadas. En consecuencia se han
depositado las siguientes fianzas:

Ejecución de “Zonas Verdes ZV-2 y ZV-3”:
195.693,38 euros

Ejecución Obras Sistemas de Compensación en Plan
Parcial I-5 “Fatinafar I”: 216.079,22 euros.

(Esta fianza previamente constituida en el expte.
11974/05 de la Dirección de Urbanismo complementa la
anterior hasta completar el importe 411.722,60 euros
del total de la partida).

Ejecución del Vial de Conexión entre los Planes Par-
ciales I-3 e I-5: 126.391,58 euros

Conexiones con la Autovía de Málaga: 210.000 euros.
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Así mismo se pospone soterramiento, mediante
hinca, de la Línea Aérea de Alta Tensión que cruza la
Autovía hasta que se transfiera la titularidad de dicha vía
y se coordine la actuación con el Plan Parcial I-7, ya que
esta actuación se reparte al 50 entre ambos planes par-
ciales.

(...)”.
Por Decreto del Concejal Delegado de Urbanismo,

Medio Ambiente, Salud y Consumo de 2 de marzo de
2017, se resolvieron los tres primeros conceptos:

En primer lugar, ordenando el ingreso de 126.391,58
euros, para la ejecución de las obras de conexión de los
planes parciales I-3 e I-5, en las condiciones y términos
indicados en el cuerpo de la citada resolución. Además, y
una vez realizado en anterior ingreso, se acordó devolver
el aval depositado por la Junta de Compensación el 17
de septiembre de 2013, con el número de operación
320130016465 por importe de 126.391,58 euros, en ga-
rantía de la ejecución de la conexión de los planes parcia-
les I3 e I5, obras de urbanización PP-I5 “Fatinafar 1”.

También se ordenó el ingreso de 195.693,38 euros,
para la ejecución de las zonas ajardinadas ZV-2 y ZV-3
del PP-I5.

Por último, y una vez formalizado el anterior ingreso,
se resolvió devolver el aval depositado por la Junta de
Compensación el 17 de septiembre de 2013, con el
núm. de operación 320130016464 por importe de
195.693,38 euros, en garantía de la ejecución de las zo-
nas verdes ZV-2 y ZV-3, obras de urbanización del PP-I5
“Fatinafar I”.

Posteriormente, la Junta de Gobierno Local de 22 de
diciembre de 2017, en su acuerdo núm. 1279, aprobó la
sustitución de las prestaciones de la Junta de Compen-
sación del Plan Parcial I5, consistente en sustituir la eje-
cución de las obras de conexión de los planes parcial I-
e I-5, y la ejecución de las zonas ajardinadas ZV-2 y ZV-
3 del PP -I5 por su equivalente en metálico, concretán-
dose la primera de las obligaciones en el importe de
126.391,58 euros, y la segunda en 411.772,60 euros.

Cuarto.- A petición de esta Subdirección, se ha emi-
tido informe por la Contabilidad Municipal de fecha 28 de
mayo de 2019, indicando que “no existen operaciones
con cargo al Presupuesto de Gastos, al Presupuesto de
Ingresos (sin prejuicio de la información en materia de re-
caudación obrante en el SIM) ni a los Conceptos No Pre-
supuestarios a nombre de la entidad “Junta de Compen-
sación del PP I-5 Fatinafar” con CIF V1878035.”.

El informe se ha actualizado con otro de fecha 8 de
octubre de 2020, en el que se pronuncia en los mismos
términos que el anterior. Además, y con esa misma fe-
cha, se constatado en el SIM la inexistencia de compro-
misos incumplidos por parte de la Entidad Urbanística. 

De igual modo, el Servicio de Obras Privadas, emitió
informe de20 de diciembre de 2019, en el que indicaba
que “NO EXISTE INCONVENIENTE en que se proceda a
la liquidación del sistema de actuación del referido Plan
Parcial a condición de que consten ingresadas en metá-
lico y con carácter finalista las cantidades de 411.772,60
euros para ejecutar las zonas verdes ZV-2 y ZV-3 una vez
se finalicen definitivamente las obras de Alta Velocidad y
126.391,58 euros para la realización del vial de conexión

con el Sector I-3 una vez se haya aprobado y esté en eje-
cución el proyecto de urbanización del mismo.”.

Lo reseñado en el informe de la Dirección Técnica de
Obras quedó aclarado y resuelto en el Decreto de 2 de
marzo de 2017, y en el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 22 de diciembre de 2017, de conformidad a los
informes previos emitidos previamente por esa misma
Dirección Técnica.

Acreditado el cumplimiento del objetivo por el que
se constituyó la Junta de Compensación, así como las
obligaciones por ella asumidas, procede la tramitación
de la cuenta de liquidación definitiva presentada por la
Junta de Compensación y la liquidación de la Junta de
Compensación y por ende, del sistema. 

Quinto.- La Junta de Compensación del PP I-5 “Fati-
nafar I”, a través de su Asamblea General, es compe-
tente para formalizar la presente solicitud al amparo de
lo previsto en los arts. 22.1 m), 46 y 47 de los estatutos
en cuanto a la liquidación del sistema y aprobación y
solicitud de tramitación de la Cuenta de Liquidación De-
finitiva. Así lo acordó su Asamblea General en su sesión
de 29 de noviembre de 2018. El acuerdo se adoptó por
unanimidad de los presentes, que suponían un 85,34%
de las cuotas de representación de la Entidad.

Sexto.- En cuanto al procedimiento a seguir, el pre-
sente expediente seguirá la misma tramitación prevista
en el art. 136 de la LOUA para los proyectos de reparce-
lación en los sistemas de compensación en todo aque-
llo que le sea de aplicación, es decir:

“2. La aprobación en el seno de la Junta de Compen-
sación del proyecto de reparcelación requerirá el voto
favorable de miembros que representen más del cin-
cuenta por ciento de la superficie de la unidad de ejecu-
ción o de las cuotas de participación o representación,
precisando, para su eficacia, su ratificación por el Ayun-
tamiento, que (...)”.

De conformidad con la normativa reseñada, y te-
niendo en cuenta que la competencia para el inicio del
procedimiento, corresponde al Alcalde (artículo 124.1.ñ
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, en adelante LBRL), competencia que
ha sido objeto de Delegación en el Concejal de Econo-
mía, Urbanismo, Obras Públicas y Empresas Participa-
das por Decreto de 1 de julio de 2019. La de terminación
del procedimiento corresponde a la Junta de Gobierno
Local según lo establecido en el art. 127.d) de la LBRL,

DISPONGO:
PRIMERO: Iniciar el procedimiento de ratificación de

la Cuenta de Liquidación Definitiva del sector del Plan
Parcial I-5 “Fatinafar I” del PGOU de Granada, en los tér-
minos advertidos en el cuerpo del presente.

SEGUNDO: Iniciar el procedimiento de liquidación de la
Junta de Compensación del PP I-5 “Fatinafar I” del PGOU
de Granada, así como la liquidación definitiva del sistema
en los términos advertidos en el cuerpo del presente.

TERCERO: Someter el expediente a información pú-
blica por plazo de 20 días, publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en un periódico de la provincia de difu-
sión corriente en la localidad. Asimismo se notificará in-
dividualmente a los titulares de bienes y derechos in-
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cluidos en la unidad de ejecución, así como a todos los
propietarios que se vean afectados en sus bienes y de-
rechos, otorgándoles trámite de audiencia también por
plazo de 20 días a contar desde el siguiente al de la no-
tificación personal.  

CUARTO: Notificar la presente resolución a los inte-
resados, haciéndose constar que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, y que por tratarse de un acto de mero trá-
mite, contra la presente no cabe recurso, sin perjuicio
de que los interesados interpongan los que estimen
oportunos. 

QUINTO: Notificar la presente resolución a la Direc-
ción Técnica de Obras y a la Intervención Municipal.”

Lo que se hace público para general conocimiento,
sometiéndose el expediente a información pública por
plazo de 20 días, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, Prensa Local y tablón de anuncios del muni-
cipio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
25 del Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS/15), y el artículo
101.1.1ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (LOUA).

Durante dicho plazo se podrán formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes, encontrándose el expe-
diente de manifiesto en la Subdirección de Gestión, si-
tuada en el Centro Cultural Gran Capitán -antiguo edificio
de las Hermanitas de los Pobres-, c/ Gran Capitán nº 22. 

El presente Edicto servirá de notificación para el/los
propietarios y demás interesados directamente afecta-
dos, que sean desconocidos o se ignore el lugar de no-
tificación, en virtud del art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Granada, 14 de octubre de 2020.-El Concejal Dele-
gado de Economía, Urbanismo, Obras Públicas y Em-
presas Participadas, fdo.: Luis González Ruiz.

NÚMERO 4.511

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN Y
SERVICIOS GENERALES

Bases convocatoria puesto Director/a General
Contratación, Presidencia y RR. Inst.

EDICTO

EL Sr. Teniente Alcalde Delegado de Recursos Hu-
manos, Organización y Servicios Generales,

HACE SABER: Que por Decreto de fecha de 29 de
septiembre de 2020 se ha adoptado el acuerdo que lite-
ralmente dice:

“En relación con el acuerdo plenario de 22 de julio de
2019 de determinación de los niveles esenciales de la

organización municipal y el Decreto de la Alcaldía en el
que se establecen el número de los Coordinadores y Di-
rectores Generales a propósito de procedimiento para
cubrir puesto de personal directivo con denominación
“Director/a General de Contratación Presidencia, Con-
tratación y Relaciones Institucionales” y a la vista de in-
forme emitido por el Técnico de Administración Gene-
ral adscrito a Personal, con el conforme de la Directora
General de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción, del que se desprende lo siguiente:

“PRIMERO. El apartado 4º del citado acuerdo en rela-
ción con el nombramiento del personal directivo dis-
pone que “El nombramiento atenderá siempre a crite-
rios de cualificación profesional y experiencia, en la
gestión pública o privada, en funciones de marcado ca-
rácter directivo, y deberán recaer:

- En funcionarios de carrera del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de las Entidades Locales o funciona-
rios con habilitación de carácter nacional que pertenezcan
a cuerpos o escalas clasificadas en el subgrupo A1.

- O bien, en profesional con titulación superior que
haya desempeñado puestos de responsabilidad en la
gestión pública o privada”.

SEGUNDO. Por su parte el Decreto de la Alcaldía que
determina el número de directivos, en aplicación del ar-
tículo 123.1.c “in fine” de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, establece en su
apartado primero:

“PRIMERO: Aprobar la estructura Directiva del Ayun-
tamiento de Granada, según los criterios del acuerdo ple-
nario de fecha 19 de julio de 2019, con objeto de que su
número y denominación se corresponda con las compe-
tencias de las distintas Concejalías Delegadas de Área,
según Decretos de Alcaldía de fecha 27 de junio y 1 de ju-
lio de 2019, y ello en base a los artículos 123.1.c), in fine,
124.c) y 130 de la LRBRL, con el siguiente número má-
ximo de directivos municipales:

- 9 Coordinadores: Al menos, 4 deberán elegirse en-
tre empleados públicos municipales con titulación su-
perior.

- 7 Directores Generales: Al menos, 6 deberán ele-
girse entre empleados públicos municipales con titula-
ción superior.”

TERCERO. Respecto del personal directivo de los mu-
nicipios de gran población, el artículo 130.3 de la citada
Ley 7/1985 regula las condiciones que deben poseer las
personas para poder desempeñar estos puestos:

“El nombramiento de los coordinadores generales y
de los directores generales, atendiendo a criterios de
competencia profesional y experiencia deberá efec-
tuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las
Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o
con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a
cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo
que el Reglamento Orgánico Municipal permita que, en
atención a las características específicas de las funcio-
nes de tales órganos directivos, su titular no reúna di-
cha condición de funcionario.”

El Ayuntamiento de Granada ha regulado también
estos requisitos en el artículo 5 del Reglamento Orgá-
nico Municipal:
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“Artículo 5. ÓRGANOS SUPERIORES Y DIRECTIVOS.
Son órganos superiores y directivos municipales los

siguientes: 
1. Órganos superiores: 
a) El/la Alcalde/Alcaldesa. 
b) Los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
2. Órganos directivos: 
a) Los/las coordinadores/as generales de cada Área

o Concejalía. 
b) Los/las Directores/as generales u órganos simila-

res que culminen la organización administrativa dentro
de cada una de las grandes áreas o concejalías. 

c) El/la titular del órgano de apoyo a la Junta de Go-
bierno Local y el Concejal/a-Secretario/a de la misma. 

d) El/la titular de la asesoría jurídica. 
e) El/la Secretario/a General del Pleno. 
f) El/la Interventor/a General Municipal. 
g) En su caso, el/la titular del órgano de gestión tribu-

taria. 
La selección y nombramiento de los órganos directi-

vos se realizará de acuerdo con los procedimientos le-
gal y reglamentariamente aplicables; en cuanto a los ór-
ganos enunciados en el punto 2, apartados c), d), e), f),
y g), se estará a lo previsto por los artículos 202 a 208,
ambos inclusive, de éste Reglamento. 

Los/las coordinadores/as generales y los/las directo-
res/as generales serán designados/as en atención a crite-
rios de cualificación profesional y experiencia, en la gestión
pública y privada, en funciones de marcado carácter direc-
tivo, no siendo requisito indispensable la condición de fun-
cionario público de la persona que resulte designada.”

CUARTO. De la escasa regulación de este personal di-
rectivo, podemos destacar además el artículo 13 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
que en su apartado segundo se refiere, no a provisión de
puestos, sino a designación cuando indica que “Su desig-
nación atenderá a principios de mérito y capacidad y a cri-
terios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedi-
mientos que garanticen la publicidad y concurrencia.” Asi-
mismo el apartado tercero del mismo artículo establece
que “El personal directivo estará sujeto a evaluación con
arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabili-
dad por su gestión y control de resultados en relación con
los objetivos que les hayan sido fijados.” 

Por tanto, este tipo de personal no está sometido a
las tradicionales formas de provisión de los puestos de
trabajo reservadas a funcionarios de carrera, aunque sí
a un procedimiento general que garantice la publicidad
y la concurrencia atendiendo a principios de mérito y
capacidad y a criterios de idoneidad.

Por todo lo expuesto, además, la designación debe-
ría quedar motivada conforme al artículo 35.1.i de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

QUINTO. En consecuencia podríamos entender que
debería realizarse un procedimiento que garantice la
publicidad y concurrencia de cualquier persona que re-
úna los requisitos de la convocatoria, a través de la pu-
blicación en el B.O.P., valorándose a las personas can-
didatas conforme a los principios de mérito y capacidad
y bajo criterios de idoneidad.

Las bases de las convocatorias y la gestión de perso-
nal están delegadas en la Concejalía Delegada de Re-
cursos Humanos, Organización y Servicios Generales,
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 04/07/20
(B.O.P. número 132, de 15 de julio), si bien el nombra-
miento corresponde a la Junta de Gobierno Local, al tra-
tarse de una atribución indelegable, de conformidad
con el art. 127.1.i) de la Ley 7/1985.”

Esta Concejalía Delegada en uso de las competen-
cias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 4 de julio de 2019 (publicado en el B.O.P.
número 132, de 15 de julio de 2019) y en virtud de lo
dispuesto en los artículos 127.1. g) y h) y 2 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, por el presente, DISPONE:

APROBAR el procedimiento que ha de regir el nombra-
miento del puesto directivo del Ayuntamiento de Granada
con denominación “Director/a General de Contratación
Presidencia, Contratación y Relaciones Institucionales”,
que se relaciona en el Anexo I de la presente resolución,
de acuerdo con las siguientes 

BASES:
PRIMERA. OBJETO.
Las presentes bases regirán en el proceso de desig-

nación del puesto directivo de “Director/a General de
Contratación Presidencia, Contratación y Relaciones
Institucionales” que a continuación se señala, dando
cumplimiento al artículo 13 del RDL 5/2015, de 30 de oc-
tubre, el 130.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y el 5 del Re-
glamento Orgánico Municipal (B.O.P. de Granada nú-
mero 185, de 29/09/14).

SEGUNDA. SISTEMA DE DESIGNACIÓN
Su designación atenderá a principios de mérito y ca-

pacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo
mediante procedimientos que garanticen la publicidad
y concurrencia. A través de un procedimiento asimilado
al de libre designación.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comu-

nidades Autónomas, de las Entidades Locales o con ha-
bilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuer-
pos o escalas clasificadas en el subgrupo A1.

O bien, ser profesional con titulación superior que
haya desempeñado puestos de responsabilidad en la
gestión pública o privada.

CUARTA. MÉRITOS
Se tendrán en cuenta los méritos aportados sobre

criterios de cualificación profesional y experiencia, en la
gestión pública o privada, en funciones de marcado ca-
rácter directivo.

QUINTA. PROCEDIMIENTO
5.1. Plazo. 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez

días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción íntegra de las presentes bases en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

5.2. Presentación de solicitudes y documentación. 
Las solicitudes, en modelo normalizado que esta pu-

blicado en la página web municipal (www.granada.org)
junto con la convocatoria, se presentarán por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, adjuntándose los méri-
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tos a considerar, con referencia siempre al último día de
presentación de las solicitudes.

En el caso del personal del Ayuntamiento de Gra-
nada podrá hacerse referencia a los datos existentes en
el expediente personal de estos.

5.3. resolución. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se

emitirá informe por la Dirección General de Personal,
Servicios Generales y Organización que constatará que
las mismas reúnen todos y cada uno de los requisitos
de la convocatoria. 

Tras la propuesta motivada de la Delegación munici-
pal correspondiente a favor de la persona candidata que
se considere más idónea, de conformidad con el artículo
35.1.i) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Junta de Go-
bierno Local procederá a su nombramiento.

5.4. Toma de posesión. 
Efectuado el nombramiento, la persona designada

dispondrá de tres días hábiles para su toma de pose-
sión, que se publicará en el B.O.P. de Granada.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Granada, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación. No
obstante, puede interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano que ha dictado el acto
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o cualquier otro re-
curso que se estime procedente.”

ANEXO I
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: 
“DIRECTOR/A GENERAL DE PRESIDENCIA, CON-

TRATACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES”.
Primero. Características generales: Retribuciones. 
Con la misma estructura retributiva de los funciona-

rios públicos locales de un subgrupo A1, tendrán como
retribuciones complementarias:

- Nivel de complemento de destino: 29
- Complemento específico: 23.374,02 euros (doce

mensualidades).
Segundo. Funciones.
- La dirección y gestión del servicio de Contratación y

Control de Contratos, la Gestión de Palacios y las Rela-
ciones Institucionales.

- La dirección y coordinación de las unidades orgáni-
cas adscritas a los mencionados servicios, cuya jefatura
inmediata ostenta.

- La elaboración de proyectos de disposiciones,
acuerdos y convenios respecto de las materias propias
del servicio cuya dirección ostenta.

- La elaboración de la propuesta del proyecto de pre-
supuestos, así como el seguimiento y control del
mismo, con relación al servicio cuya dirección ostenta.

- La evaluación de los servicios de su competencia.
- El control del personal dependiente.
- Las que le deleguen los demás órganos municipales.

Granada, 14 de octubre de 2020.-El Teniente Alcalde
Delegado de Recursos Humanos, Organización y Servi-
cios Generales, fdo.: Francisco Fuentes Jódar.

NÚMERO 4.489

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜEEVVÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Oferta Empleo Público 2020

EDICTO

Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de
fecha 13 de octubre de 2020, se aprobó la Oferta de Em-
pleo Público correspondiente a la/s plaza/s que a conti-
nuación se reseñan para el año 2020.

PERSONAL FUNCIONARIO
Funcionarios de Carrera:
- Escala Administración General:
Grupo: C; Subgrupo: C1/C2; Clasificación nº: C2;
Vacantes: 1
Denominación: Auxiliar Administrativo; Sistema de

Acceso: Oposición.
- Escala de Administración Especial:
Grupo: A; Subgrupo: A1/A2; Clasificación nº: A2;
Vacantes: 1;
Denominación: Técnico de Urbanismo; Sistema de

Acceso: Concurso-Oposición.
- Escala Administración Especial:
Grupo: C; Subgrupo: C1/C2; Clasificación nº: C2
Vacantes: 1
Denominación: Aux. Administrativo; Sistema de Ac-

ceso: Concurso-Oposición.
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, de la Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Güevéjar, 14 de octubre de 2020.-La Alcaldesa, fdo.:
M.C. Araque Jiménez de Cisneros.

NÚMERO 4.496

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉNNEEJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Memoria justificativa y reglamento para servicio de
tanatorio

EDICTO

Mediante acuerdo del pleno del Ayuntamiento de fecha
13 de octubre de 2020 se ha aprobado inicialmente expe-
diente de establecimiento de servicio público local de tana-
torio prestado en régimen de libre concurrencia y gestión
indirecta, tomando en consideración la memoria justifica-
tiva junto con el proyecto de reglamento del servicio pú-
blico, así como la documentación complementaria anexa, y
se convoca, por plazo de 30 días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio, trámite de infor-
mación pública, a fin de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda examinar el expediente, y de que quienes pu-
dieran tenerse por interesados en el mismo, puedan com-
parecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o re-
clamaciones tengan por conveniente.
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A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://hueneja.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97.1.c) del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril.

Huéneja, 13 de octubre de 2020.-El Alcalde, fdo.: Se-
bastián Yebra Ramírez.

NÚMERO 4.498

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉNNEEJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza reguladora prestación patrimonial servicio
tanatorio municipal

EDICTO

Mediante acuerdo del pleno del Ayuntamiento de fe-
cha 13 de octubre de 2020 se ha aprobado inicialmente
ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de
carácter no tributario por la prestación del servicio pú-
blico de tanatorio municipal, que se adjunta a continua-
ción, y que de conformidad con los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que pueda ser examinada y presentar las reclamacio-
nes que se estimen oportunas.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://hueneja.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-
tado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Huéneja, 13 de octubre de 2020.-El Alcalde, fdo: Se-
bastián Yebra Ramírez.

NÚMERO 4.495

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Lista provisional de admitidos y excluidos plaza
Ingeniero/a Técnico/a Industrial interino

D. Miguel Iván Canalejo Fernández, Alcalde acciden-
tal del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), en uso de
las atribuciones que me confiere la vigente legislación
de Régimen Local,

HAGO SABER: Expirado el plazo de presentación de
solicitudes de admisión en las pruebas de selección
personal para el nombramiento mediante concurso-
oposición en régimen de interinidad de un/a Ingeniero/a
Técnico/a Industrial.

De conformidad con las bases aprobadas junto con
la convocatoria mediante acuerdo de Junta de Go-
bierno Local en sesión celebrada el día 23 de junio de
2020 (B.O.P. nº 107, de 14 de julio de 2020), y en virtud
del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) y h)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo-
cal, por Decreto de esta Alcaldía nº 2020-1455

HE RESUELTO:
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional

de aspirantes admitidos y excluidos:
Relación de aspirantes admitidos:
N.I.F. Nombre y apellidos
***7062** José María García Vílchez
***5462** Francisco Javier Ibáñez Prados
***9726** Álvaro Plazuelo Rodríguez
***7366** Carolina Moreno Aguilar
***4236** Adrián Blanco Paetsch
***5846** Francisco Javier Peláez Blanco
***7204** Miguel Ángel Castillo Daza
Relación de aspirantes excluidos:
No hay excluidos.
SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admiti-

dos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
concediendo un plazo de diez días hábiles a partir de la
publicación del anuncio para formular reclamaciones o
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Santa Fe, 14 de octubre de 2020.-El Alcalde Acciden-
tal, fdo.: Miguel Iván Canalejo Fernández.

NÚMERO 4.509

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOOPPOORRTTÚÚJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Cesión gratuita finca Las Hoyas 

EDICTO

D. Manuel Romero Funes, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Soportújar (Granada),

HACE SABER: En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 51.f) del Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, aprobado por el Decreto
18/2006, de 24 de enero, se hace público por plazo de
20 días el expediente de Cesión Gratuita del Bien In-
mueble Finca las Hoyas polígono 6, Parcelas 118-122
con referencias catastrales nº 18179A00600118000EX y
18179A00600122000EI a favor de asociación disfruta
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sin barreras, para que los interesados puedan presentar
las alegaciones que estimen pertinentes. 

Soportújar, 15 de octubre de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Romero Funes.

NÚMERO 4.506

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÉÉLLEEZZ  DDEE  BBEENNAAUUDDAALLLLAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla y asociaciones
culturales

D. Francisco Gutiérrez Bautista, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla (Granada),

HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 83.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, Reglamento de Bienes de las Entidades Lo-
cales y Andaluza y Ley 33/2003, de Patrimonio de las Ad-
ministraciones Públicas, se hace pública la aprobación ini-
cial del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento
de Vélez de Benaudalla y asociaciones culturales, ini-
ciando por tanto, el procedimiento para su suscripción.

Lo que se somete a información pública por plazo de
veinte días hábiles, a partir del siguiente a la publicación
en el B.O.P., transcurrido el cual, si no se presentan ale-
gaciones se entenderá definitivamente aprobado.

Vélez de Benaudalla, 13 de octubre de 2020.-El Al-
calde-Presidente, fdo.: Francisco Gutiérrez Bautista.

NÚMERO 4.507

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÉÉLLEEZZ  DDEE  BBEENNAAUUDDAALLLLAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación convenio Junta de Andalucía y
Ayuntamiento sobre educación permanente de
adultos

D. Francisco Gutiérrez Bautista, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla (Granada),

HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 83.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales y Andaluza y Ley 33/2003, de Patrimonio de
las Administraciones Públicas, se hace pública la apro-
bación inicial del Convenio de colaboración entre la
Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Vélez de Be-

naudalla sobre educación permanente de adultos, ini-
ciando por tanto, el procedimiento para su suscripción.

Lo que se somete a información pública por plazo de
veinte días hábiles, a partir del siguiente a la publicación
en el B.O.P., transcurrido el cual, si no se presentan ale-
gaciones se entenderá definitivamente aprobado.

Vélez de Benaudalla, 13 de octubre de 2020.-El Al-
calde-Presidente, fdo.: Francisco Gutiérrez Bautista.

NÚMERO 4.494

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Exposición pública padrón tercer bimestre/2020 de
agua, cuota, basura, etc.

EDICTO

Dª Inmaculada Hernández Rodríguez, Alcaldesa del
Ayuntamiento de La Zubia (Granada),

HACE SABER: Que en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno el día 8 de octubre de 2020,
padrón municipal de agua, basura, cuota, alcantarillado,
canon e IVA del 3er bimestre de 2020.

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiéndose que contra el acto de aprobación del ci-
tado padrón y las liquidaciones contenidas en el mismo
podrá interponerse recurso previo de reposición ante
dicho órgano en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo
14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 108 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, siendo el plazo de exposición pública 15
días hábiles a contar del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia estando a tales efectos el padrón a disposición de
los interesados en las oficinas municipales.

Se advierte que la interposición de recurso no deten-
drá, en ningún caso, la ejecución del acto impugnado,
con las consecuencias legales consiguientes, incluso la
recaudación de cuotas o derechos liquidados, intereses
y recargos, a menos que el interesado solicite, dentro
del plazo para interponer el mismo, la suspensión de la
ejecución durante el plazo de sustanciación del mismo,
a cuyo efecto será indispensable acompañar garantía
que cubra el total de la deuda, en cuyo supuesto se
otorgará la suspensión instada. No se admitirán otras
garantías, a elección del recurrente, que las señaladas
en el artículo 14.2.i) del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

La Zubia, 14 de octubre de 2020.
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NÚMERO 4.550

CCÁÁMMAARRAA  OOFFIICCIIAALL  DDEE  CCOOMMEERRCCIIOO,,  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,
SSEERRVVIICCIIOOSS  YY  NNAAVVEEGGAACCIIÓÓNN  DDEE  MMOOTTRRIILL

Convocatoria programa TIC Cámaras 2020

EDICTO

BDNS (Identif.): 528617

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/co
nvocatoria/528617)

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y
Navegación de Motril informa de la Convocatoria Extra-
ordinaria de Ayudas TICCámaras 2020 para la Transfor-
mación Digital de Pymes, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión
Europea, como medida para hacer frente al impacto
económico de la COVID-19.

Primero. Beneficiarios.
Pymes y autónomos de la demarcación territorial de

la Cámara de Comercio de Motril que se encuentren da-
das de alta en el Censo del IAE.

Segundo. Objeto.
El objeto de la convocatoria es la concesión de ayu-

das a las empresas de la demarcación cameral de la Cá-
mara de Comercio de Motril en el Programa TICCáma-
ras 2020, con el fin de impulsar la transformación digital
de las pymes para hacer frente al impacto económico
de la COVID-19, integrando herramientas competitivas
digitales claves en su estrategia y maximizando las
oportunidades que la digitalización ofrece a las pymes
para reactivar su actividad, mejorando así su productivi-
dad y competitividad.

Tercero. Convocatoria.
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede de la Cámara de Mo-
tril. Además, puede consultarse a través de la web
www.camarademotril.es.

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la
convocatoria, la documentación necesaria para realizar
la solicitud.

Cuarto. Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución del Programa

en el marco de esta convocatoria extraordinaria es de
44.428,80 euros, enmarcado en el “Programa Operativo
Plurirregional de España FEDER 2014-2020”.

La Fase II de Ayudas para la implantación de las TIC
tendrá un coste máximo elegible por empresa de 7.000
euros, prefinanciado en su totalidad por la empresa be-
neficiaria y cofinanciado al 100% por FEDER, siendo por
tanto la cuantía máxima de ayuda por empresa de
7.000euros

El servicio de seguimiento de la implantación que re-
alice la Cámara de Comercio será cofinanciado por FE-
DER y será gratuito para las empresas participantes,

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes en la refe-

rida sede se iniciará a las 09:00 horas del día siguiente
hábil al de la publicación del extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, y
tendrá una vigencia de 5 días hábiles desde su apertura,
finalizando a las 14:00 horas del día de su caducidad.

Motril, 16 de octubre de 2020.-El Secretario General
en funciones,  Antonio Rojas Arquero. 

NÚMERO 4.551

CCÁÁMMAARRAA  OOFFIICCIIAALL  DDEE  CCOOMMEERRCCIIOO,,  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,
SSEERRVVIICCIIOOSS  YY  NNAAVVEEGGAACCIIÓÓNN  DDEE  MMOOTTRRIILL

Convocatoria programa InnoCámaras 2020 

EDICTO

BDNS (Identif.): 528633

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b
y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.info-
subvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-
ria/528633)

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Nave-
gación de Motril informa de la Convocatoria Extraordi-
naria de Ayudas InnoCámaras 2020 para el desarrollo
de Planes de implantación de soluciones innovadoras,
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER) de la Unión Europea, como medida para
hacer frente al impacto económico de la COVID-19.

Primero. Beneficiarios
Pymes y autónomos de la demarcación territorial de

la Cámara de Comercio de Motril que se encuentren da-
das de alta en el Censo del IAE.

Segundo. Objeto
Concesión de ayudas para PYMES que desarrollen

Planes de implantación de soluciones innovadoras,
subvencionadas al 100%.

Tercero. Convocatoria
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede de la Cámara de Mo-
tril. Además, puede consultarse a través de la web
www.camarademotril,es

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la
convocatoria, la documentación necesaria para realizar
la solicitud.

Cuarto. Cuantía
El presupuesto máximo de ejecución del Programa

en el marco de esta convocatoria extraordinaria es de
51.833,60 euros, enmarcado en el “Programa Operativo
Plurirregional de España FEDER 2014-2020”.

La Fase II de Ayudas para la Implantación de Solucio-
nes Innovadoras objeto de esta convocatoria extraordi-

Granada, viernes, 23 de octubre de 2020B.O.P.  número  178 Página  33n n



naria, tendrá un coste máximo elegible por empresa de
7.000 euros, prefinanciado en su totalidad por la em-
presa beneficiaria y cofinanciado al 100% por FEDER,
siendo por tanto la cuantía máxima de ayuda por em-
presa de 7.000 euros.

El servicio de seguimiento de la implantación que re-
alice la Cámara de Comercio será cofinanciado por FE-
DER y será gratuito para las empresas participantes.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
El plazo para la presentación de solicitudes en la refe-

rida Sede se iniciará a las 09:00 horas del día siguiente
hábil al de la publicación del extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, y
tendrá una vigencia de 5 días hábiles desde su apertura,
finalizando a las 14:00 horas del día de su caducidad.

Motril, 16 de octubre de 2020.-El Secretario General
en funciones, Antonio Rojas Arquero.

NÚMERO 4.391

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  ““SSAANN  MMAARRCCOOSS””
FFRREEIILLAA

Convocatoria asamblea general comuneros Sector II
“Llano de Guadix”

EDICTO

D. Miguel Sánchez Coca, Presidente de la Comuni-
dad de Regantes San Marcos de Freila (Granada),

HACE SABER: Por medio de anuncio se convoca
Junta General, de carácter ordinario, de la Comunidad
de Regantes San Marcos de Freila Sector II “Llano de
Guadix”, que se celebrará en el Edificio de Usos Múlti-
ples de Freila el miércoles día 18 de noviembre de 2020,
a las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 20:30
en segunda convocatoria, para tratar los puntos inclui-
dos en el siguiente

Orden del día: 
1. Lectura y aprobación si procede del acta de la se-

sión anterior. 

2. Elección de nuevos propietarios para la constitu-
ción de un Jurado de Riegos. 

3. Información del estado en que se encuentra el pro-
ceso de compra-venta del terreno donde se encuentra
ubicada la Balsa de Calle Llana. 

4. Información y aprobación si procede sobre el
acuerdo tomado por la Junta Directiva para organizar
las horas de utilización del pozo del Llano de Guadix. 

5. Ruegos y preguntas. 

Freila, 5 de octubre de 2020.-El Presidente, fdo.: Mi-
guel Sánchez Coca.

NÚMERO 4.487

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  AACCEEQQUUIIAA  LLOOSS  AARRCCOOSS

Convocatoria asamblea general ordinaria

EDICTO

Por el presente, se cita a todos los partícipes de esta
comunidad, a la junta general ordinaria, que se cele-
brará el sábado día 28 de noviembre de 2020, a las
18:00 horas en primera convocatoria y a las 18:30 en
segunda convocatoria en la Casa de la Cultura de Mele-
gís, con sujeción al siguiente

Orden del día:
1 º Lectura y aprobación en su caso, del acta de la se-

sión anterior.
2º Aprobación de las cuentas 2019/2020 y previsión

ingresos y gastos 2020/2021
3º Elección del Presidente de la Comunidad 4º Elec-

ción del Tesorero de la Comunidad
Lo que se hace público para general conocimiento. 
Se advierte que, celebrada la junta en segunda con-

vocatoria, serán válidos los acuerdos adoptados en ella
cualquiera que sea el número de los asistentes.

Melegís, 14 de octubre de 2020.-El Presidente, fdo.:
Andrés Garrido Molino. n
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